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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Liquidación Ley 1116 de 2006  

Rad. 68001-31-03-004-2019-00061-00 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

1.- CESION DE CRÉDITO. 

 

Conforme la petición que milita en el consecutivo 22 a 24, se dispone: 

 

Aceptar la cesión realizada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a través de su 

representante legal JOSE ALEJANDRO LEGUIZAMON PABON identificado con 

c.c. 91.514.784 a JOFRE GONZALEZ FLOREZ identificado con c.c. 91.156.046. Y 

toda vez que la misma no tiene aceptación expresa del deudor, de conformidad 

con las previsiones del artículo 68 del CGP, se le tiene como litisconsorte de la 

anterior demandante. 

 

2.- SOLICITUD DE INCLUSION DE ACREENCIAS.  

 

Teniendo en cuenta la petición que obra en el consecutivo 27, se ordena requerir 

al  JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, para que en virtud del 

artículo 70 de la Ley 1116 de 2006 tal y como se le había ya informado en auto de 

fecha 2 de julio de 2019-consecutivo 009-, requiera al demandante dentro del 

proceso con radicado 6827640030062018-00702-00 para que aclare la 

información aquí allegada, comoquiera que si bien manifestó en dicho escrito su 

intensión de continuar el proceso contra los demás demandados debe informar si 

alguno de los demás deudores procede a satisfacer la acreencia total o 

parcialmente a efectos de tener en cuenta tal circunstancia cuando se revise el 

proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

 

Se le concede el término de cinco (5) días para que informe lo atrás pedido, por 

secretaria elabórese y envíese la comunicación previas constancias de rigor, y 

contrólese el tiempo. 

 

3.- CONTINUACION TRÁMITE.  

 

Observa el Despacho que en autos que preceden se ha requerido en varias 

oportunidades al deudor-promotor EDWIN ALBERTO GOMEZ CALDERON para lo 

siguiente: 
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En tal virtud, se hace necesario que el deudor aclare tal situación, con el fin de 

poder continuar con el trámite de la reorganización, ya que debe existir claridad 

sobre la inclusión o no de la acreencia en el presente trámite y de esta manera 

proceder a elaborar en debida forma el proyecto de graduación del crédito y 

derechos de voto, además de establecerse si habrá lugar o no a la imposición de 

la sanción por incumplimiento a las órdenes impartidas por el juez del concurso 

dentro de las presentes diligencias. 

 

Por lo anterior, se le REQUIERE al deudor/promotor bajo los apremios del artículo 

317 del CGP, para que, en el término de 30 días, conforme indica aquella norma, 

proceda a acreditar el cumplimiento de lo ordenado tanto en autos anteriores y 

reiterado el numeral 3º de la presente providencia. Lo anterior so pena de terminar 

el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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